
^úm. 170 Lunes 28 da Diciembre ds 13741 Uno « medio real
■**''*=fr^fl£3^e;j--.-t<cin <.-*Si^,)¿w-í-;*—-'^v ■. * •.

_ ^as leye» y Sas dísvsí&ícínsacs del ®er j 
bierno son obligatorias para h- eapIfaS t 
^e provincia desde que se pn ^ ; as ofí- 
tv nltnente en ella y desde essatro dís» 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (« ey de S de IVuTleua- 
bre de ISSr.)

BUBCBIGION PARTICULAE

Un 11168 enCóidoba. 32 rg. Id. focrc 16.
Tresid...................... 33..... 45,
Sais id. , 66 ........................... 90.
Un año.......................133................................ISO.

A’e publica iodus los días esceplo los Hor/iinffos,

t<as leyes, órdenes y a mine los que se 
manden publicar en los líohüncs efl- 
dales se han de recrh Ir £,í ti cíe político 
respectivo, por cuyo eciidueto se pasas 
rán á los edite res de les snendovado- 
perlódieos. (Csdcnes de 6 de Abril d 
233®, y Sí de Ceinbre de ISSÍ.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de UUramar.

DECRETOS.
Vista la instancia presentada 

por D. José Aga^tin Aígüellea, 
Teniente Gobernador que fué de 
Colon, en solicitad de indulto de la 
pena de ccnfinanilento menor que 
se baila sufriendo:

Oido el parecer de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y 
el de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado;

Y en conformidad con el acuer
do del Con.seio de Ministros de 8 de 
Diciembre de 1872, co nd .'mado en 
los da 38 de .Abril de 1873 y 30 de 
Noviembre último.

Vengo en conceder al referido 
0. Jü^é Ail diu Arguelies el indul
te solicitado.

Dado en Madrid á nuevo de Di
ciembre de mil ocbocientos sjtenta 
y cuatro.—l?f a acisca Serrano. —El 
Ministro de Ultramar, Antonio Ro
mero Ortiz.

Ministerio de la Gober 
nación.

DIRECCION fiENERAL DE CORRSOS T 

TELÍORAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
eacarseá pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Búrgoa y Sedano. 
1.* El contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruega de ida 
y vuelta desde Burgos à 8eduno la 
correspondencia y periódicos quo 
le fuéren entregados, sin oxoepeioa 
de ninguna clase, distribuyendo en 

su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los qué 
de ellos partan à otros destinos.

2 .’ La distancia de 50 kilóme
tros que cempreode esta eon- 
ducciun d?be ser recorrida ea 9 
horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y exlremoa se fija
rán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3 .‘ Por fes retrasos cuyas oau* 
sas no se justifiquen debidameute 
se exigirá al contratista en el papel 
cor reap 00 diente la multa do 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie po
drá rescindirseel contrate, abonan 
do además dicho coniratista los 
perjuicios que sa originen ai Es- 
lado.

i.‘ Para el buen desempeño de 
■ esta conducción deberá tener el 
■ centratista el número eufieienia de 
1 cabalieríiH mayores si luanas en fes 
? autos mas convenientes do la h- 
í nea, â juicio del Administrador 
j principal de Correosde Búrgos, y si 
i esta so sirviera en carruaje, este 
f deberá tener almacén ó sitio capaz 
1 é inde; eudionte del de fes viajeros 
Í y sus equipajes para colocar la cor- 
j rospondencia que circule por la 

lío ea.
ü.'‘ Es eondicion indispensable 

que los conductores de la correspon- 
cia se pac leer y escribir.

6. ‘ Será responsable el contra
tista delà conservaci m en buen es
tado de tas maletas en que se con. 
üuxea fe correspondencia, y de pre
servar esta de la humadad y do
lo rior o.

7. ' Será obligación del contra
tista correr fea extraor dina ríos dal 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe el precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8? Si por feltar el contratista á 
cualquiera do las condiciones esti
puladas so irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer su acción 

contra la fianza y bienes da aquel. ;^
9. " La cantidad en que quede re- 

matada la conducción se satiíferá i 
por mensualidades vencidas en ? 
la referida Admioistracion princi- ; 
pal de Correos de Burgos. 1

10. El contrato durará cuatro ; 
años, contados desde el dia en que : 
dé principio el servicio, cuyo dia » 
se fijará alcomunicar taaprobación * 
superior do la subasta.

11. Tres meses ántes de finali- j 
zar dicho plazo avisará el contratis- ; 
fe á la Administracion principal ■ 
respectiva si se despide del servicio '■ 
á fin de que con oportunidad pue- l 
da procederse á nueva subasta; pe- 
ro si en esta época existiesen causas 

Ique impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un según- . 
do, el contratista tendrá obligación l 
da continuar por la tácita tres me- ' 
ses más bajo el mismo precio y con- ? 
diefenes. Si el contratista no se des- • 
pidiera del eervicio, la Administra- - 
cion podrá subastarfe nusvamenta • 
una vez terminado el compromiso, i 
si así lo creyera conveniente ó tm- ' 
hiera quien fe solicitara. Los tres ; 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una * 

' vez terminado el contrato, empeza- ; 
ráü á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de es- ' 
te contrato fuese necesario variár ea 
parte la línea designada y dirigir 
la correspondeuefe por otro ú otros • 

i puntos, serán de cuenta del con- : 
í tratista fes gastos que esta altera- 
* clon ocasiona, sin derecho à indem- 
- nizacion alguna; perosi el número 
' de las espedicioncs se aumentase, ó 
. resultare de la variación aumento ó 
1 disminución da distancias, el Go- ■ 

bierno determinará el abono Ó re- . 
• baja de la parte correspondiente de 

la asignación á prorata. Si la li œa 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de los 15 oías siguientes al en 
que se fe dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobieroo el 

derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 
un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á iudemnizaciou.

13. La subasta se anunciará en 
la íiQacetn» y «Boletín oficial» 
de la provicoia do Dúrgue y por 
fes demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
civil de fe misma y el Alcalde de 
Sedano, asistidos de fes Adminis- 
traderes do Correos de loa mismos 
puntos, el dia 12 de Enero pró
ximo, á la hora de la una de la 
tarde, y en el local que seflafen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mato será la cantidad de 2487 pe
setas bO céntimos anuales, no pu
diendo admitirse proposición quo 
exceda de esta suma, ni reclama
ción afguna del rematante en el po
co probable caso de que fes datos 
oficiafes que han servido para de
terminar la distancia que separa fes 
puntos extremos resultaseo equi
vocados en cualquier tiempo en 
más ó an méuos.

15. Para presen tare© como li
citador será condición precisa de
positar próviamente en la Tesorería 
do Haciendd pública de Burgos, 6 
en la subalterna da Rentas de 
Sedano, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de 230 pesetas en metálico ó sq 
equivalente en títulos de tu Deuda 
del Estado; la cual, concluido el ac
to del rematé, será devuelta á fes 
interesados menos la correspon
diente al mejor pestor, que quedará 
en depósito ea las oficinas del Go
bierno de Búrgos para su forma
lización en la Caja sucursal de De
pósitos, con arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de 
24 de Enero do 1860, tan pronto 
como ae reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego corrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita-
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¿or 96 com pro mete á prostat el ser
vido, así como su domicilio y fir
ma, ó ia de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego ae unirá la carta da pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en ia 
condición anterior, y una certifl- 
eacioa espedida por ei Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
b^ena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que lícita.

17. Los pliegos con las propo- 
8ioioos3 han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
siibs^ta dorante la media hora aa- 
Í-??ÍOT á la fijada para dar principio 
si acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18, Para extender las proposi- 
cicnea eo observará la fórmula 8Í- 
gaienie:

«C. F. de T...., vecino de..., 
residente en...... me obligo á des- 
empáüar la conducción del correo 
diario á caballo ó en carruagedesde 
Burgos á Sedano y vico-versa 
por el precio da... pesetas anuales, 
bajo las co^dicioosa contenidas en 
el pliogo aprobado por el Presi- 
donie uel Poder Ejeontivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado,
Todu proposición que no se ha

lle redactada en estos términoa ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada,

19. Abiertos loa pliegos y laidos 
públicameute, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaoion de las 
proposicioaes resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el ecto nueva ticiUcion á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritora pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en ei papel sallado cor
respondiente, la que con una de les 
primeras e© remitirán á la Diree- 
cioa geaeï’l da Correos y Telégra
fos,

22. Coníf'siado el servicio, oo 
se podrá ecbarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno.

23. El remataotó quedará su
jeto á lo que previene ei artículo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18K2 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
menie el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi 
cío público.

Madrid & de Diciembre de 1874. 
El Director general, Angel Mansi.

Tribunal Supremo,

Sala de lo criminal.

Eo la villa da Madrid, á 27 de 
Octubre de 1874, en el recurso da 
casación por, infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
D, Ramoa Morencos contraj la sen
tencia pronunciada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
territorio en causa seguida á su 
instancia en el Juzgado de Molina 
contra D. Antonio Gil y Doña Ma
ría Terrón por estafa y alzamiento 
de bienes;

Resultando que D. Ramon Mo
rencos, vecino de Checa, propuso 
á D. Antonio Gil la venta de lanas, 
y avistándose ambos^en Diciembre 
de 1869, concertaron laenajanaeion, 
que comprendía tambiea las lanas 
de la propiedad de D. Isidro Mo
rencos, sumando ambas partidas 
unas 2000 arrobas, importando 
36.000 y pico de pesetas; qne con
formes las pa rÍ0s> aunque sin for
malizar por escrito el contrato, re
cibió Gil en Io3 primeros días de 
Febrero do dicho año los dos cortes 
de lana, que pesó en Checa y Pe
ralejos, donde expresó Gil que la 
venta era al coaUdo: que desde 
luego satisfizo 5000 y tantas pese, 
tas, cotí reiteradaa promeeag de 
abonar el resto, que asoendia á 
29,993 con 75 céntimos, extendién
dose para garantía dos resguardos, 
en nao de los cuales no se mencio
na para nada el vencimiento, mien
tras que el otro expresa quedar á 
voluntad del vendedor:

Resultando que trascurrido el 
tiempo sin hacerse por Gil el pago 
delà cantidad que adeudaba á los 
Morencos, y giradas contra aquel 
varias letras que fueron protesta
das, tales motivos y las evasivas fiel 
mismo, eludiendo presentarse á 

< los acreedores, haciendo ó pretes- 
taodo viajes, hicieron ueoesarias 
explicaciones y oonfereacias que 
constan en cartas, donde se consig - 
nan nuevas y reiteradas protestas 
por parte de Gil sobre terminación 
del négocie, mediante el abono que 
ofrecía y aceptaron los Morencos 

1 de sumas inferiores á las que de- 
1 bia, sin llegar à cumplir dichas 
j ofertas, tornando parte en algunas 
| conferencias D. José Fernandez

Villasante:
Resultando que en este estado 

las cosas abandonó Gil la habita
ción que ocupaba en la calle de las 
'rabemiHas de esta capital, tras
ladándose á la de Claudio Coello, 

1 haoiéndose la mudanza á nombre 
1 yEpor disposición de Doña Maiia 
5 Terrón, conEquien vivió hasta eo- 
; toncos, figurando en algún empa- 

droúamientoecomo su mujet:
Resultando que el 10 de Mayo 

j siguiente acudieron los Morencos »1

Juzgado de primera instancia de 
Molina de Aragón, formulando de
nuncia contra D. Antonio Gil y 
Doña Maria Terrón, manifestando 
aquel en su inquisitiva, respecto 
al pago de la caotidad adeudada á 
los denunciantes, no baber'e sido 
posible solventar la cuenta que con 
ellos tenia por el éxito desgraciado 
de otros asuntos, y especialmente 
por la precision que tuvo de satis
facer á D. Telesforo Diaz Florea 
20.000 pesetas de un depósito:

Resultando, en cuauto á este 
depósito, que Diaz Flores reconoció 
el contenido de uu pagaré firmado 
por él mismo y Gil eo 2 de Junio 
de 1870, por la cantidad de 80,000 
reales que recibió Gil en calidad 
de depósito y mediante un rédito 
de uno y medio mensual, y tres 
cartas dirigidas por el mismo Flo
res el Gil, apremiándole para la 
restitución del capital y réditos:

Resultando que en lo relativo á 
la traslación de domicilio del pro
cesado, este manifestó que no hizo 
él la mudauza sino Dona Maria 
Terrón, á la que había tenido en 
su compañía como ama de llaves, 
y con la cual un año antes liquidó 
cuentas, cediéndola_^en pago de lo 
que la adeudaba los muebles de la 
casa, sin que él habitara un solo 
día la habitacíoo de la calle de 
Cláudio Cuello á doode se trasladó 
la Doña María, la cual conviene 
en tos hechos expuestos por el 
Gil:

Resultando que la'Sala, decla
rando que D. Antonio Gil Barbero 
y Doña Antonia Terrón no eran 
criminaimente responsables del de
lito de estafa, ni del de alzamiento 
de bienes, les absolvióJibremento 
por ambos delitos, y de la instan
cia en cuanto al de simulación de 
contratos en perjuicio de los se
ñores Morencos, declarando de ofi
cio las costas:

Resultando que dos de los Ma
gistrados que vieron la causa for- 
molaron voto particular, por el que 
aceptando los faudameutoa de la 
sentencia consultada so condenaba 
á D. Antonio Gil Barbero eo las 
penas de cinco años de presidio cor- 
recciona', con su accesoria, pago 
á D, Romao y D, Isidro Morencos 
de 29 992 pesetas y mitad de cos
tas procesales, absolviendo libre
mente á Doña Mana Terrón:

Resultando que contra la sen
tencia de la Sala interpuso D. Ra
món Morencos recurso de casación 
por infracción de ley que Íuodó en 
el caso 2.’ del arí. 798 de la de En
juiciamiento crimiaa!, citando co
mo infringidos los artículos 348 y 
536 del Código penal, pues según 

f los.hechcs admiíido3:en la seníen- 
t cia los procesados cometieron los 
1 delitos definidos y penados en di- 
t chos artículo», no obstante io|cual 

la Sala sentenciadora tos ha ab
suelto libremente:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que no se ha in
fringido en la sentencia el art. 548 
del Código penal que se alega co
mo primer motivo de casación, 
porque coosigoándos© según los 
hechos que se declaran probados, 
que el procesado Gil no buscó á 
los Morencos para comprarles la 
lana, sino que estos sa la ofrecieron 
y contrataron en venta, sin que 
interviaiera engaño por parte de 
Gil para verifiearlo, siendo muy 
posteriores los hechos que hicieron 
sospechosa su conducta para no pa
gar, y aun eatonces verificando 
otros convenios de pago, no puedeu 
legalmento compronderse sus actos 
en el artículo iovocado, que casti
ga como roo de estafa al que de
fraudase á otros, aparentando bie
nes, crédito, comisión, empresa ó 
negociaeicne,. imaginarias ó valién- 
dess de cualquiera otro engaño;

Considerando que tampoco so 
ha infriogido el art* 536 que cas
tiga al liue se aliare con sus bienes 
en perjuicio do sus acreedores* por
que el estado de insolvencia eniju® 
se constituyera Gil uo es un alza
miento da bieoes, ni es bastante 
para slgnificarlo la traslación de 
muebles de una casa áotra, ni ha 
ber dispuesto de las sumas que 
realizara por la venta de la lana 
comprada, aunque segu?. el juicio 
de la Sala sentenciadora talas ac
tos y otros, si se hubiasen compro
bado debidamente, determinarían 
el carácter de estafa quo pena el 
número 2.“ del art. 531 al que 
otorgare en perjuicio de otro un 
contrato simulado, levaataodo solo 
alguna sospecha el proceder de Gil 
según los hechos que se dan como 
probados:

Considerando que ea tal concep
to no se han infringido los artículos 
citados al no calificar como autores 
de los delitos que to ellos se penan 
á los procesados, siendo inaplica
ble el núm. 2.’ del art. 798 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal que se 
invocó para fundar el recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y dechiraffijS no haber lugar al 
recurso de casación que contra la 
sentencia proanuciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid interpuso D. Romau Mo
rencos, al que condtoames en las 
costas y à la pérdida del depósito 
de 1009 pesetas, que se distribui
rá con arreglo á lo prescrito en el 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; y dinjase la corres
pondiente certificación al Tribunal 
sentenciador.

Abi por esta nuestra sentencia, 
que se pubucar.'i en le <Gaceta de 
Uaufiu é instilara en la «toteo*
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cion legislativa,» pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Mi
guel Zorrilla —Antonio Valdés,— 
-Alberto Santias. Benito de Ulloa 
y Rey.—Alvaro Gil Sanz —Ricar
do Díaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publica* 
da fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrándose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal en el dia de 
hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 27 de Octubreda 1874. 
““Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 31 de 
Octubre de 1874, en el recurso de 
casación por infraecion de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
N. N. N.. parte actora, contra Ia 
sentencia prenunciada por la Sa’a 
do lo criminal de la Audiencia de 
N. en causa seguid.^ á su instancia 

• en el Juzgado de N. contra D.N, N. 
por injuria y calumnia:

Resultando que la citada N. N. 
pidió en préstamo à D. N, N. 25 
pesetas, que el mismo le entregó ea 
la tarde del 21 de Mayo de 1872 en 
una moneda deoro de igual valor; y 
Como al hacer aquella cierto pago 
con la misma se la devolvieran por 
falsa, ae presentó con ella en casa 
da N. y sala dejó, en vista de lo 
cual este volvió à mandaría ó la de 
la N. con en criada; y como no 
quisiese recibiría, ee presentó él en 
su casa entre cinco y seis de la ma
ñana siguieot?, y entre varías ex- 
presiocesinjuriosas y ofensivas di
rigió á lacitadaN. las de «monedera 
falsa, eslafadora de sus 6 durcey 
quehabia fingido un robo por no 
pagar á sus acreedores;»

Resultando que en 20 de Mayo 
de 1873 la N. N dedujo escrito en 
el Juzgado de N, ofreciendo infor
mación que se mandó recibir para 
acreditar las expresiones, injurio
sas y ca’mnnlos s proferidas por 
N.; y seguida la causa por sus trá
mites, dicíó semencia el Juez del 
partido, por la que declaró que las 
frases de «monedera falsa y estala- 
dora de los 5 duros,’ dirigidas por 
el procesado á la querellante, no 
constituian delitos de calumnia, la 
primera por su vaguedad é iade- 
terminacion, y la segunda por no 
babel probado la misma actora co
mo la incumbía que la moneda 
que devolvió á N. en concepto de 
falsa era la propia que de él reci
bió, y que la acción para perseguir 
las injurias había prescrito ya; y 
por consecuencia de todo absolvió 
libremente á dicho N., imponien
do todas las costas á la querellante, 
la cual interpuso apelación; y re
mitida la cania á la Audiencia de 
N., eu Sala de lo criminal confirmó 
con las cosías el mencionado fallo 
por sentencia de 12 de Mayo 
do 1874;

Resultando que contra esta re- 
boiuCion íuterpuso la qu^rdlaúte

N. recurso de casación por infrac
ción de ley, coa arreglo á los artí
culos 796, 797. caso 2.’ del 798 y 
801 de la de Enjuiciamiento crimi- â 
nal, y alegando que admitido como | 
probado el hecho de qua N. llamó à j 
la recurrente monedera falsa, y | 
atendida la ocasión y circunsían - ¡i 
cías en que lo dijo, era ovidente 
que el sentido en que la llamaba 
tal monedera falsa era en el de 
expendedora de ella por la cantidad 
de 25 pesetas, y por consecuencia 
era inevitable declarar la crimina
lidad del procesado como autor del 
delito de calumnia, y al no penarie 
como tal se había incurrido en ma
nifiesta infracción de ley; cuyo re
curso fué admitido por la Sala:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Miguel Zurilla:

Considerando que la recurrente 
ha debido citar ademá.s del artículo 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal que autoriza el recurso, las le
yes que supusiera infringidas, y no 
¡o ha cumplido asi, sino que ha cita
do únieamenteet caso en que los he
chos que se declaren probados en la 
sentencia no se han calificado ó pe
nado como delitos, siéndoto por su 
naturaiez . y sin que circunstancias 
posteriores impidan penarios:

Considerando que la Sala sao- 
teneiadora no consignó que la frase 
de «muaedera falsa,» única que ha 
sido objeto del recurso, pronuncia
da por N., no constituyera delito, 
sino que por la vaguedad de la im
putación y demás circunstancias 
que apreció no la calificaba como 
calumnia, sino como injuria; y que 
este delito había prescrito, según 
se reconoce tambien por la parte 
acusadora en el escrito interponien
do el recurso;

Considerando, en su virtud, que 
no se han cometido las infracciones 
alegadas qoe se comprenden en los 
artículos do la ley de Eojuicia- 
míento que se han citado;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no habar lugar al re
curso de casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
da lo criminal de la Audiencia de 
N. interpuso N. N N., á la que 
condenamos en las costas y al abo
no de 500 pesetas cuando mejore de 
fortuna, que ae distribuirán con 
arreglo al art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; y dirijase 
la correspondiente certificación al 
Tribunal sentanciador.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la sGaceta de 
Madrid» ó insertará á su tiempo en 
la «Colección legislaliva,» pasán • 
dose al efecto las copias Decesariaa, 
en la forma prevonida en el art. 887 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, lo pronunciamos, mandamoa 
y firmamos.—Sebastian Gonzalez 
Nandin,—Miguel Zorrilla,—Fer
nando Ferez de Rozas,—El señor 
Cembrero votó en Sala: Sebastian 
Gonzalez N ndio,—B.-nito de Ulloa 
y Rey.—Victoriano Careaga.—Ri
cardo Diaz de Rueda,

Publicación,—Leída y publica- 
ca fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública en su 
. al» de lo criminal en el dia de hoy/

de que certifico como Secretorio 
deslía,

Madrid 31 de Octubre da í874, 5 
—Licenciado Cárlos Bonet. - ’

En la villa de Madrid, à 4 de
Noviembre tie 1874, en el recurso 
de casación por infracción do ley 
que ante Nos pende, interpuesto por 
Antonio García Lara.álias Garibal
di, contra la sentencia de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada en causa seguida al mis
mo en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de 
dicha ciudad por lesiones mónos 
gravea:

Resaltando que en la tarde del 
26 de Julio de 1873 iba Don Caye
tano Lorenzo Viñolas, acompañado 
de una sobrina suya, por la calle de 
la Daquesa de la ciudad de Grana- \ 
da; y al pagar por la puerta del Go- j 
hiemo de provincia dijo «qué pi- j 
líos y qué ladrones son los que hay 
en el Gobierno;- á cuyas palabras 
el que aparecía como cabo de órden 
publico Antonio García Lara le pre
vino que callase ó qoe si no le lle
varía ai arresto; y alzando entónces 
el Viñolas el basten, dió algunos 
palos al Lara, quien con un esto
que tiró de plano al Viñolas varios 
golpes, produciéndole tres lesiones . 
en la cabeza, de las que quedo corn- ! 
pletamente curado á los 23 dias:

Resultando que procesado an
teriormente por lesiones García 
Lara, aparece ser dos veces rein
cidente:

Resultando que ¡a Sala en 4 de 
Mayo da 4874, declarando que el 
hecho constituía el delito de lesio
nes ménos graves, del que era au
tor Antonio Garcia Lara, con la 
circunstancia atenuante de haber 
precedido inmediatamente provo
cación de parta del ofendido y las 
agravantes de ser al procesado d os 
veces reinoidenta, le condenó en la 
pena de sais meaes de arresto ma
yor, con su accesoria, indamníza- 

; cion de 59 pesetas 50 céntimos, y 
pago de costas:

{ Resultandoque contra esta sea-- 
1 tancia interpuso el procesado re- 
| curso de casación por Infracción da 
¡ lay, apoyándóse en el caso l.* dal 
i art. 798 da la de Enjuiciamiento 
! criminal, y suponiendo haberse 
’ infringido los 263, 264, 266 y 267 

del Código, puesto que el hecho, 
según los fuadaraeatos de la sen
tencia, no constituye delito por Ias 
circunstancias especiales que en él 
concurrieron:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Fernando Ferez de 
Bozas:

Considerando que para quepue- 
dan tener exacta aplicación legal 
las disposiciones contenidas en los

oapíluioe 4.*, 6.“ y 8.’ dal título 
3.*, libro 2/ del Código, ca condi
ción especial é indeclinable que las , 
ofensas de hecho ó de palabra ia ■ 
feridas á la Autoridad ó á sus agen- 
t0s, y que constituyan loe delitos 
de atentado ó desacato, ga.dirijan á 
las personas que se hallen revesti
das de tal carácter público, ema
nado del Gobierno legítimamente 
con etituido:

Considerando que careciendo da 
tal investidura ai recurrente, cu
yas funciones procedían de un mo
vimiento revolucionario, hay que 
calificar aus actos como los da un 
simple particular sin carácter al
guno público; y bajo tal concepto 
exigiría la responsabilidad criminal 
en que habiera incurrido, confor
ma á las presoripciones legales, 
según acertadamente lo ha verifi
cado la Sala en la sentencia recla
mada:

1 Considerando, por Io expuesto, 
1 que el recurso está destituido de 

todo apoyo legal;
Fallamos que debemos declarár 

y declaramos no haber lugar al 
interpuesto á nombre de Antonio 
Garcia Lara, áliasGaribaldi, á quien 
condenamos en las costas y á sa
tisfacer cuando 1 egue à mejor for
tuna la cantidad de 125 pesetas por 
razón del depósito que debió cons- 

i tituir: comuníqueae al Tribunal 
j sentenciador para los efectos oorres- 

pondíenteg.
Asi por osla nuestra sentencia, 

que se publicará en la □ Gacela de 
Madrid» y se insertaráen la <CoIeO“ 
cion legislativa,» pasándosa al efec
to las copias oecesirias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Mí- 
guel Zorrilla.'-Fernando Ferez de 
Kuzas.—Antonio Valdés.—Vieto- 
riano Careaga,—Benito de Ulloa y 
Rey.—-Alvaro Gil Sanz.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior saaten da por el 
Exorno. Sr. D, Fernando Ferez de 
Rozas, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrándose audiencia pú
blica en sa Sala de lo criminal en 
el dia de hoy, da que certifico como 
Secretorio Relator da la misma.

Madrid 4 de Noviembre de 
iíj74,—Licenciado José María Pan
toja.

juzGi&e^
Núm. 1132.

Juzgado de primera instan 
cia de Cabra.

D. Juau Manoel Domínguez, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por la presente requisitoria ha-
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go saber: que en este mi Juzga de 
y por la Esofibania âel infrascrito 
pende causa criminal de oficio 
contra el soldado de ia primera 
reserva del corriente aSo Ildefoo’ 
so Navas Baena, cuyas aeSas son:

Edad veinte y un aSos, estatu
ra corta, pelo castaño, ojos nielados 
oscuros, nariz gruesa, barba lam
piña, cara aguileña con algunas 
pintas de viruelas, color moreno 
descolorido; vestido zapato blanco, 
pantalón de castor con rayas eo ■ 
carnadas, chaqueta y chaleco ter
ciopelo da lana descolorido, so ni- 
brero de queso por falta de pre- 
sentacioa ante la comisión perma
nente para eludir el servicio mi
litar, en cuya causa he acordado 
Ia busca y captura de dicho pro
cesado; y para que tenga efecto 
ruego á los'Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y demás 
autoridades y agentes de ¡a policía 
judicial, practiquen las mas eficaces 
diligencias con dicho objeto, remi- 
tiéndolo con las seguridades opor- 
tonas á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Cabra doce de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Juan Manuel Dominguez.—El 
actual ¡o, José María Nogués. i

Núm. 1140.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Anuncio.

La sustitución de la Escuela 
pública de niñas de Torre de Mi
guel Sesmero, en la provincia de 
Badajoz, y cuya vacante ge anun
ció per este Rectorado en 10 del 
mes corriente, ge halla dotada con 
el fiueJdo anual de275 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue áccnccimiento de 

las persenas á quienes pueda in
teresar.

Sevilla 21 de Diciembre de 
1874,— El Rector, Fernando San
tos.

' AS. UNCI S.

Eu la madrugada dei 13 ¡del 
actual, y de la dehesa da Gómez 
Nuño de Arriba, propia del Exorno. 
Sr, Duque de Abraata, so ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
cuartas de alzada, da 5áG año, 
con hierro de mundo en la nalga 
derecha, propia de Manuel Gon
zález,

Y do Ia dehesa de Gil Sánchez 
1’ también se han extraviado tres ■ 

caballerías de Joaquín Gonzalez, í 
de las señas siguientes: 

j Una yagua negra, "de 8 á 9 
5 años, de siete coartas poco mas ó 
í menos, señales recientes de apa- ; 
> rejo en uno de los costillares.

Otra id. negra, algo peliparda, ' 
i de 4 años poco menos, da siete 

cuartas de alzada, calzada de los 
j pies, dos motas blancas en lo alto 
Í de los lomos, estrella en la frente, 

con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 

' en la nalga derecha.
1 Una jaca colorada, de 6 á Taños, 
j de seis y media cuartas de alzada 
: poco mas, algo calzada de un pie 
1 en la ranilla, bebe un peto en 
’ blanco, con una mats dora reciente 
; en el costillar izquierdo.

Se guplica á la persor a que se
pa del paradero de dichas caballe- 

‘ rías, lo participe en Cáceres á Don 
■ Lesmes Valhondo, el cual dará una 

gratificación.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos ] 
requisados, de uuevt>de la mañana ' 
à una de la tarde, en el despacho ; 
de! Abogado D. José Francisco de ’ 
Trasobares, callo de San Francisco, i

4—2 ;Í

Novelas completas porcu ' > 
tro reales, j

novela histórica por D, Antonio ’ 
Sao Martin,

«La Gente de Medía noche,» ;

‘ novela de costumbre por D. Ha 
mon Ortega y Frías.

; «Los Farsantes,» memorias de 
= un > usca-vidas por D. Manuel Fer- 
■ naadez y Gonzalez,

«Tompeya la ciudad desenterrar 
¡ da,* novela histórica por D. Anto- 
: nio de Saa Martin,
j «La Espuela,» Eoisodio psico- 
S lógico-novelesco escrita por Jacicto 
| Labaila.
1 *La Ataiá y el René,» por el 
j Vizconde de Chateaubriand, ea- 
f enadérnada en holandesa.

VENTA.

8e hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Fgtaóos mensusles de ; 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obíigaciones delà 

' enseñanza, y de las que 
se les adeudan. ¡Se ha- ; 

; lían de venta en el des- ; 
' pacho del« Diario de Cór * 

doha» calle de San Fer Í 
nando, 3â. |

Pliegos-estados para ¡ 
la iormacion del padrón ? 
por los Ayuntaraienlos, Í 
en vista de las hojas es- ! 
tendidas por los vecinos ; 
con arreglo ai regiamen* 
lo deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Utogralía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sau 1er* 
nandoaí.

Papel y sobres. :

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librerja del «Uia- ;

. río de Córdoba, » calle de 
| San Fernando, nóna. 54, 
j todo por cinco reales
J «-----------------------------------------

{ BKNEFíCSNGIA.
1 Presupuestos, ¡iqui- 
« daciones, cuentas men» 
j suales, trimestrales y 
» anuales, relaciones, car- 
j petas y toda clase de 
■ impresos para los esta* 
f blecimientos de Beoeü- 
1 cencía, '^e hallan deren- 
j la en Ía imprenta y lito- 

gratia del «Diario de Cór- 
j deba,» San Fernando54 
j y Letrados 71.

1 Agenda de bufete ó libro de i memoria di:.rio para e¿ aHo de 3876 
■ co« noHcies, Guia de ¿dadrid ^ ei ’ 

Calendario completo.
v ^ '■úsiica, 1 peseta
y n ceutiEQüs. Encsrlotiadii, i pesetas, 
he lola á la inglesa, » pesetas y 2» cénti
mas.

Frovincias. Rtwitida por el correo 
Ea rústica, 2 pesetas y iS céatîmea. fía- 
canoLada, 2 pesetas y 75 céntiaios. En lela 
a laitglosa, 4 pesetas.

iroviacias- Ej casa do Jos cerrespoasa^ 
las que las han recibido pr otro condu-to 
m £ ecünómi x). Ea rústica, « pisatas y 
25 chumos. Edd .nonatU. 2 pesetas y 5« 
ceat^mos. En ida í la 3 pesetas y 

« ^^®^^® ®’’’^ 7“ l^D genera izada 
poi ioda España que nos ahorra el tríbaio 
de encarecer su pren uli.idad material y 
pesuiva; stends per lo Uulo indispensab e 
en todas las casas, tanto panicularci como 
de ce ntrcio.

(1) Elceitifioado de cada paquete de & 
kiks so paga aparte y cuesta SO céntimos 
de post la,

bf baila de venta ea Madrid ea la Libre
ría extra ajera y nacioiui de D, Cárlos Bailiy- 
BailJe:e, plaza de Santa Ara núna. 40. y 
en U das les librerías de la Nacioa.

A los ¡Secretorios de 
iVyuriannento.

Pliegos estados para 
la formación dei amilJo.* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, rebelones j toda 
ciase de impresos para 
las oUciuas municipales. 
8e hallan de venta en el 
despacho de este perío
dico 8. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Impronta, Ubr ría y líkg?Afía dsi 
DIARIO DE J ‘R733.4.
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